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Auto interlocutorio 134 
Radicado 052663103001-2020-00225-00 
Proceso (Verbal – Responsabilidad civil extracontractual) 
Llamante (s) Fernán Duque Piedrahita 
Llamado (s) Liberty Seguros S.A. 
Asunto Admite llamamiento en garantía  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
 

Quince de febrero del dos mil veintidós  
 

 

Toda vez que el llamamiento en garantía reúne las exigencias formales, se debe 

admitir.  

 
Por lo anterior, se  

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que Fernán Duque 

Piedrahita hace a Liberty Seguros S.A. 

 

 
SEGUNDO: Dar traslado de ella a la sociedad convocada, por el término de 

veinte (20) días (artículos 66 y 369 C.G.P). 

 

 
TERCERO: El llamado en garantía quedará notificado por estado de esta 

providencia, tal como lo dispone el parágrafo único del artículo 66 ibídem, pues 

ya está notificado del auto admisorio de la demanda. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 26, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, febrero 17 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


